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06 de diciembrc de ZO2Z,
v¡sto anter¡or;

confieren los artículos. 12o
Y, en

y 63o de la
Orgá n¡ca Constitucional de Municipalidades.

APRUEBA BA.SES Y PRIMER LLAMADOA uc¡ucrón púBLlcA, eARA LA¡¡rcuc¡ót DEL pRoyEcro*RECUPERACION 
ESPACIOS PUS!-¡COS

ESCALERA LOS TILOS, LOTA..

d e octu bre d e 20 22 d e s u bsecreta ;l 
"['t*i?:,,"^*"1 l"Y"1olif;, jit:,,l:donde aprueba proyecto y recursos der programa Revitarización de Barrios eInfraestructura patrimon.ia.r Embremática -para 

ejecución der- proy-ecto"Recuperación Espacios públicos Escalera t_os f¡Ls,1ota,,;

DEcRETo No 8o

LOTA,

b) Decreto Alcaldicio No 1.698 de fecha
que aprueba ejecución del proyecto, mencionado en

Especiates, Especincac¡ones récnicas ,'r,"331i'",.41:l:§T::'J?.,,*?"Ei"lii:
Llamado a Licitación púbrica,_.para Ía e¡ecución der proyecto iÁáiupuia.ion
Espacios Públicos Escalera Los Tilos, Lota,,;

uso de las facultades que me
Ley 18.695, Texto Refundido, Ley

DECRETO:

10 tpnuÉeese LAs BAsEs
lryr.I-S]RATTVAS GENERALES, ESpECTALES, ESpECrFrcAcroNES
J.ljfllCAs Y ANExOs, etaborados para reatizar et 1er. Llamado u lL¡tu.¡On
puolca, para ra ejecución der proyecto "Recuperación Espacios públicos EscareraLos Tilos, Lota";

BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Las presentes Bases Administrativas Especiares comprementan ras BasesAdmin¡strativas Generares y sóro en caso de discrepáncia" 
"nt." urlor,prevale.cerá lo que digan ras Bases Administrativas Espetiares, (de acueráá a raprelación administrat¡va, establecida en el Artículo 3 de las BAG).
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20 Apruébese las Especificaciones
Técnicas de la Propuesta Publica para la ejecución del proyecto 'iRecuperación
Espacios Públicos Escalera Los Tilos, Lota", adjuntas al presente decreto.

30 Apruébese PRIMER LLAMADO a
Propuesta Pública, para la ejecución del proyecto "Recuperación Espacios públicos
Escalera Los Tilos, Lota", de conformidad a las Bases Administrat¡vas Generales,
Especiales, Anexos, Especificaciones Técnicas y planos que rolan en el respectivo
exped¡ente, las que se entenderán incorporadas al presente Decreto.

¿o pue!-ÍQuEsE en el portal Mercado
Publico.

enórEsE, cor,lutÍqursr a eurENEs
coRREspoNDA y EN su opoRTUNrDAo ancxÍvese,-

o
EROS IO RCHANT

LDE
LLOA

PAL

vo Bo As

DEPTO. CNIC

lvse.-

Dirección de Admi n istf nanzas.-
Dirección de Control.-
Dirección de Obras Municipales.-
C/c. Página Web de Transparencia.-
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